
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2021-00234-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   

     DERECHO 

DEMANDANTE: AURORA LIZCANO TRUJILLO 

DEMANDADA:    CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL- CASUR 

 

En el presente asunto, AURORA LIZCANO TRUJILLO por intermedio de 

apoderada judicial, presentó demanda en el ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL- CASUR con la finalidad de obtener la nulidad de los 

siguientes actos administrativos: 1) Resolución No. 03770 de 6 de septiembre de 

2007, por la cual se reconoció pensión de sustitución a favor de MAGDALENA 

GONZALEZ DE NARANJO; y 2) Oficios No. 1500 GST-SDP de 23 de septiembre de 

2008, E-00003-201708683-CASUR ID 227363 de 3 de mayo de 2017 y E-00003-

201711045-CASUR ID 234169 de 30 de mayo de 2017, por medio de los cuales le 

fue negado el reconocimiento y pago de la sustitución pensional, en su condición 

de compañera permanente del causante PEDRO GONZALO NARANJO LASSO 

(q.e.p.d.).  

 

Una vez analizado el escrito de demanda, se encuentra verificado el cumplimiento 

de los requisitos legales tal y como lo disponen los artículos 162 y siguientes del 

Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y lo dispuesto en el 

Decreto 806 del 2020, por lo cual se dispone a ADMITIR la demanda, en el 

ejercicio del medio de control propuesto, y para efectos de adelantar el trámite 

procesal ordena: 

 

1.- Notificar por estado la admisión de la demanda a la parte actora, de acuerdo 

con el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

2.- Vincular al proceso y ordenar la notificación, en calidad de litisconsorte 

necesario, a la señora MAGDALENA GONZALEZ DE NARANJO, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 171 y el artículo 198 del C.P.A.C.A. 

Para tal efecto, la apoderada de la parte actora deberá dar cumplimiento integral 

a lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 2080 del 2021, concordante con los 

artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso. En este sentido, como la carga 

de realizar las diligencias tendientes a la notificación personal del tercero se 
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encuentran a cargo de la parte demandante, esta deberá demostrar en el 

expediente el cumplimiento de cada una de ellas. Por lo tanto, para iniciar este 

trámite de notificación, se le otorga a la parte actora el término de 15 días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

proveído, interregno en el cual deberá allegar al despacho las pruebas que 

demuestren la actuación correspondiente. 

3.- Cumplido lo ordenado en los numerales precedentes, notifíquese 

personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al Director General de Casur o 

quien haga sus veces o ejerza tales funciones, al momento de la notificación. 

4.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al señor Procurador 

Judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

5.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

6.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la entidad 

demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso, todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 

en el proceso. La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto. 

7.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, atendiendo lo ordenado 

en el artículo 172 ibidem. Se exime del traslado a la entidad demandada, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 201 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada JENNY MARICEL LOPEZ 

BRAVO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.255.756 y 

portadora de la tarjeta profesional de abogado número 314.292 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y fines establecidos en el poder obrante en el expediente digital, archivo 

No. 1. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 
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Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 


